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Quito. 12de noviembre de 2013

Doctor

Patricio Pazmiño Freiré
PRESIDENTE CORTE CONSTITUCIONAL
En su despacho

De mi consideración:

r i "AniFBnn FNTRF EL GOB1FRNO DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR Y EL
GOBIERNO DE LA REPÚBL CA DLmAlSTAN ACERCA DE LA SUPRESIÓN DE REQUISITOS
DE VSAS PA¿ LOS PORTADORES DE PASAPORTES DIPLOMÁTICOS, DE SERVICIO Y
ORDINARIOS" suscrito en Nueva York el 24 de septiembre de 2013, que actualmente se
ena^r" pendiente de ratificación por parte de. Presidente Constitucional de la Repubhca.
En este contexto, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 109 de la Ley Orgánica de
Garantísjurisdiccionales yControl Constitucional, previo ala ratificaaón de los tratados
rnternacionales por parte del Presidente de la República, éstos deben ser puestos en
conSmo L te Corte Constitucional, afin de que resuelva si requieren ono aprobacon
legislativa.

Por consiguiente, yen mérito de los Decretos Ejecutivos Nos. 11, 526 y1246, cuyas copias
ertmcadL acompaño, por los cuales se me autoriza acomparecerán representac.on dd

Presidente Constitucional de la República, adjunto les remito para el tramite
correspondiente, copia certificada del Acuerdo entre el Gobierno de la Repubhca del Ecuador
ve Gobierno de la República del Kazajstan acerca de la Supresión de Requisaos de Visas
para los Portadores de Pasaportes Diplomáticos, de Servicio yOrdinarios, antedicho, afin de
que se sirvan dictar la correspondiente resolución.

Senak/como casillero para futuras notificaciones la casilla N° 001 de la Corte Constitucional.
•picia la ocasión para expresar a usted el testimonio de mi distinguida

tratión.
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